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CC. DIPUTADAS Y DIPUTADOS INTEGRANTES 
DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA, TURISMO 
Y SERVICIOS. 
P R E S E N T E.- 
 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 7, párrafo tercero y 87, 
párrafos segundo y tercero, ambos de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, así 
como en el Acuerdo No. LXVI/012/2020 P.C.
junio del presente año, se le cita a reunión de la 
Servicios, mediante acceso remoto
diciembre del año en curso, a las 
puntos contenidos en el Orden del Día que se anexa 
 

Igualmente, sirva el presente para notificar a la iniciadora o iniciador, en su 
caso, de la reunión de Comisión, de conformidad con lo dispuesto en la fracción II 
del artículo 101, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo.

 
Los datos para ingresar a la reunión de acceso remoto son los siguientes:

 
 

 Número de reunión: 126 270 832
Contraseña: Trc5Ka 
https://congresodelestadodechihuhaua
y/j.php?MTID=me558b5a90fada28c74885a3ae759

 
Sin otro particular de momento, le reiteramos las seguridades de nuestra 

atenta y distinguida consideració
 
 
 
 
 
 

 
 

DIP. JORGE CARLOS SOTO PRIETO 
Presidente 

 

 
 
 
C.c.p. Dip. Fernando Álvarez Monje, Coordinador del Grupo Parlamentario del PAN.
C.c.p. Dip. Miguel Ángel Colunga Martínez, 
C.c.p. Dip. Rosa Isela Gaytán Díaz, Coordinadora del Grupo Parlamentario del PRI.
C.c.p. Dip. Alejandro Gloria González, Representante del PVEM. 
C.c.p. Dip. René Frías Bencomo, Representante del PANAL.
C.c.p. Dip. Rubén Aguilar Jiménez, Coordinador del Grupo Parlamentario del PT.
C.c.p. Dip. Rocío Sarmiento Rufino, Coordinadora del Grupo Parlamentario del MC. 
C.c.p. Dip. Misael Máynez Cano, Coordinador del Grupo Parlamentario  del PES. 
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C. DIPUTADAS Y DIPUTADOS INTEGRANTES  
DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA, TURISMO  

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 7, párrafo tercero y 87, 
párrafos segundo y tercero, ambos de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, así 

Acuerdo No. LXVI/012/2020 P.C., aprobado a los 8 días del mes de 
le cita a reunión de la Comisión de Economía, Turismo y 

acceso remoto, que se celebrará el día jueves
del año en curso, a las 9:00 horas y en la que se desahogarán los 

puntos contenidos en el Orden del Día que se anexa al presente documento. 

Igualmente, sirva el presente para notificar a la iniciadora o iniciador, en su 
caso, de la reunión de Comisión, de conformidad con lo dispuesto en la fracción II 
del artículo 101, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo. 

os para ingresar a la reunión de acceso remoto son los siguientes:

Número de reunión: 126 270 8327 

congresodelestadodechihuhaua.my.webex.com/congresodelestadodechihuhaua
me558b5a90fada28c74885a3ae759f838 

Sin otro particular de momento, le reiteramos las seguridades de nuestra 
atenta y distinguida consideración.      

ATENTAMENTE 
 

DIP. JORGE CARLOS SOTO PRIETO  
Presidente  

DIP. ANNA ELIZABETH CHÁVEZ MATA
Secretaria

Coordinador del Grupo Parlamentario del PAN. 
Dip. Miguel Ángel Colunga Martínez, Coordinador del Grupo Parlamentario de MORENA. 

Coordinadora del Grupo Parlamentario del PRI.  
Representante del PVEM.  

Representante del PANAL. 
Coordinador del Grupo Parlamentario del PT. 
Coordinadora del Grupo Parlamentario del MC.  

Coordinador del Grupo Parlamentario  del PES.  
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Comisión de Economía, Turismo y Servicios.  

LXVI/CETS/12 
diciembre 2020 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 7, párrafo tercero y 87, 
párrafos segundo y tercero, ambos de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, así 

, aprobado a los 8 días del mes de 
Economía, Turismo y 

jueves 10 de 
y en la que se desahogarán los 

al presente documento.  

Igualmente, sirva el presente para notificar a la iniciadora o iniciador, en su 
caso, de la reunión de Comisión, de conformidad con lo dispuesto en la fracción II 

os para ingresar a la reunión de acceso remoto son los siguientes: 

congresodelestadodechihuhaua.m

Sin otro particular de momento, le reiteramos las seguridades de nuestra 

DIP. ANNA ELIZABETH CHÁVEZ MATA 
Secretaria 
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Orden del Día 

 

I.- Pase de lista de asistencia y declaración de quórum, en su caso. 

 

II.- Lectura y aprobación, en su caso, del Orden del Día. 

 

III.- Lectura y aprobación, en su caso, del acta de la reunión anterior.  

 

IV.- Revisión y, en su caso, aprobación del proyecto de Dictamen cuyo sentido ya ha 

sido aprobado, el cual, recae en el siguiente asunto: 

 

a) Asunto 2420.  Iniciativa con carácter de Decreto a efecto de adicionar un 

párrafo segundo al Artículo segundo transitorio del Decreto 

LXVI/RFCOD/0780/2020 I P. O., publicado en el Periódico Oficial del Estado de 

fecha 28 de octubre del presente año 2020 que, en resumen, contiene 

diversas adiciones al Código Civil del Estado, por lo que corresponde al 

artículo 1691 -e un párrafo segundo, y al numeral 2330, en dos párrafos 

adicionales al único previo y preexistente; Iniciador: Dip. Jorge Carlos Soto 

Prieto (PAN). 

 

V.- Asuntos generales.  

 

VI.- Clausura y hora de término de la reunión.  

 

Chihuahua, Chihuahua, a los diez días del mes de diciembre de 2020 

 

 


